
BüE núm. 206 Martes 28 agosto 1990 25247 •.
~¡

21509

.'
;!

...
,.

RESOLUCION de JI de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la gue se otorga el
certificado de aceptación al teléfono·informador, marca
«(Telyco»), modelo TI·12M. .

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa ~<Amper. Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle María de Molina, 37
bis, 28006, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación del título
habilitante, obtenido de conformidad con la nónnativa anterior, en el
correspondiente certificado de aceptaCión.

Visto el título habilitante, -la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título. así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la nonnativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los' equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, /"

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al teléfono-infonnador, marca «Telyco».. modelo TI-12M, que se inserta
como anexo a la presente ,Resolución.

En· cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción· en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

y para que surta los efectos previstos en el artículo -29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (~~Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Advertencia: Unicamente autorizado para su conexión a la red
IBERPAC bajo protocolo X.25 para circuitos virtuales conmutados
bidireccionales.

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones 'el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones (interface· X.25).
Fabricado por: «Stratus Computer Ine.», en Estados Unidos.
Marca: «Stratu$».
Modelo: XA-2000/250,

por el cumplimiento de la normativ~ siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto.

Con la inscripción ~ 95 90 0268 1

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~~Boletin Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono-infonnador.
Fabricado por: ~<Amper, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Telyco».
Modelo: TI-12M,

por el cumplimiento de la normativa siguieo'te:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de
octubre.

Con la inscripción [~] 95 90 0274 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Director general, Jayier Nadal
Ariño.
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Advertencia: Unicamente autorizado para su conexión a la red
IBERPAC bajo protocolo X.25 para circuitos virtuales conmutados
bidireccionales.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Director. general, Javier Nadal
Ariño.

. ANEXO
Certificado de as:eptación

En virtud de lo establecido ene} Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de' dicho texto legal, aprobado por Real

vos y sistemas a Que se refiere e artÍcu o 29 de dicho texto ega, a
instancia de «Stratus Computer, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, calle Antonio Maura, 4, 28014. .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al procesador de comunicaciones (interface X.25) marca «Stratus),
modelo XA-2000;240, que se inserta como anexo a la presente Resolu·
ción.

En cumplimiento de 10 previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Imponadores.Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

RESOLUC/ON de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al procesador de comunicaciones
(interface X.25) marca «StratusN, modelo XA-2000/250.

Como conseCuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de

'las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Stratus Computer, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, calle Antonio Maura, 4, 28014 Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al procesador de comunicaciones (interface X.25) marca «Stratus»,
modelo XA·2000/250, que se inserta como anexo a la presente Resolu·
ción.

En cumplimiento de lo. previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre; de Ordenación de las Telecomunica-'
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones (interface X.25).
Fabricado por: «Stratus Computer Inc.», en Estados Unidos.
Marca: «Stratus».
Modelo: XA-2000/240.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

- Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción [I] 95 90 0267 t

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas,


